
B. O. del E.~Núm. 222 16 ..,ptiem!l'te 1969 14688

la Ministro de la GobernacIón,
CAMILO ALONSO Y1tQA

DECRETO 1993/1969, de 18 de julio, por el que se
concea. autorfz4cjó1l a la eecelentlslma DI",.talllón
ProvinCial 4e Avlla para transtglr con los heredero.
d. don Siro Abotn Rojas.

LBexeelentfsima D1putAci(m. Provindal de AVU& adOPtó UD
acuerdo proponiendo una transacción para resolver las diferen
ci.. pendlentel entn dicha Corporalllón 1 1"" herede'oo de doll
Blro AbOúl Roj.. sobre la procedOll.la de la _Ión de _
fmca ,

TramItado el oportlUlO exped\entt, .. ha justl1lced. que con
curmt .1a.s clrcUllStaneiJ';8 determinadas en los s.tt1CUIQI mU
ochoctentos nu"". del Códi.o Civil, trescIentos trtl! de la Ley
de Régimen Local y trescientos cuarenta del Reglamento de
Organizadón, Funcionamiento Y 1t4g1me-rt Juridico de las Cor·
poraciones Loca.Ies.

Eh BU Virtud, de confonnldad con los dictámeneo emlt1doe
por la Dire••lón oen..ol de Adminlltra.ión Loco! y Oo_jo de.
Estado ... Pleno, o propuesta de! Ministro d. la Oobemacllóll
y fre'io delib....lón del OonaeJo de MlnLotros ... 'u rellllllln
de dlaveint1tmo de julio óe ml1·noveolentos aeunta y nueve,

DISPO!iO'O:

.ArtJeulo pr1mero.-8e autorIza. a 1& Ixcelenttslma Dlputac1óil
Provincial dé MUo paro tronsig!r IlOn los herederoe de don
Siro Aboin Rojas sobre la reversión de una Jinca sita en'l
término municipal de Avlla, titulada «La Vega de SB!lto TomAs».
confOl'DMl & lila bUe8 oonvenidas de mutuo a.cuerdo.

Articulo NgIUlOO.-Que<la' facultado el Ministerio de la 00
bernación para disponer lo pertinente en orden a la ejecuc16n
de este DeCreto.

As! lo diSI)(mgo por el presente Decreto, dado. en Madrid.
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta , nueft.

FRANCISCO FRANCO

la fincA urbana cit1Lda anteriormente. para la construcción de
viVienda! de proteoe16n o!ichtJ..

El Arquitecto Jete del S8r'vieio 'Ncntco de AAlstencia Tribu
laria ha tasado la parte de la tinca solicitada. su venta directa
en un, millón doscientas 8etenta y tres mU quinlenta8 pesetal,
tasaclóh que ha sido aceptada 'Por li, relprtllent&ción de la Qte
ganiOoél6n Ilindiclll.

:En su. virtud, a. propuesta. del Mini8tro de Haetenda y previa
dellberaclón del' Conse¡"o de Ministros en su reunión del ·dia
catoroe de agosto de m 1 novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

, Artioulo pr1mero.-5e autoriza al :Ministerio de Hacienda. para
prescindir del trámite de subasta en la en&jenloCjón. por el Est....
~, de una parcela de ocho mil cuat;¡rooim\táe noventa metrOl
cuadrados, a .segregar de otra de mayor cabida. sita en la plaza
de San Roque, número qwnoe, de Almt}D.8& (AlbaceU8). lindando
la finca objeto de enajenación, por el frente, con l. calle de
San PS90UaJ.; por la derecha, con la vereda de la Cruz Elanc&'
por la Izquierda, con carretera de Almanaa a Ayora, y por ei
fondo, con PM'Cela de la Q\Mt le eecreta, la cual flaura inscrita
ene! Rotlllltro de la Propiedacl de Alnlonao al Ubio cIosclent<lo
cuarenta y uno, folio ciento setenta y seta, finoa número diu mil
ciento treinta y ocho trtplicado. inscripción quinta, para 1a cons
trucción de viviendas de protección ofioial.

Articulo segundo.-La adjudicación de la propiedad del Es
tado se efectuaré. a la Organilll&CiÓtl Sindical, quien abonará el
valor de un millón'dosolentas setenta y trH mil qulnlentu Pf!'"
setas, ae¡ún '10 dispuesto en el artículo ciento treinta y cinco del
Reglamen.to para la aplicación de la 1Ay d.l !Patrinlonlo del Es
tado. por el detecho de propiedad de la finca de ocho mil cua
trocientos noventa. metros cuadrados; asimismo abonará la ad
quirente tod~ los gastos que se originen con motivo de la pr~
sente enajenación.

Artículo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
efecto los trámites necesarios, dictándose 108 acuer<j.os ()erti~

nentes para 1& efectividad de la enajenación de que se trata.
y se f~cult'a al Uustrlsimo sefior Delegado de Hacienda. en Alba.
cet,e para. que concurra en nmnbre del J:!tado al otorgamiento
de la correspondiente escritura.

'Asi, Jo dispongo por el presente Decreto, dado en La. coruf1á
a diecIséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

l'IRANCISCO FRANCO
1m. Ml,nUJtl'O de Hac1.end.a.

JUAN JOSlI: :&SPINOSA SAN MARTIN

DE
MINISTERIO

LAG O B E R N A e I O NI

DECRETO 1992/1969. de 16 de agosto, por el que
u autOl1ñ la reversión de un ,Dlar rito en Ma1l~
saneda (01'en~), conocido pOi" el nombre de t:0
Pendón.. .

Med.iánte escritura pl1bllca otorgada ant-e el Notario don
Juan J086 Oa¡igal GUUérrer:, oon residencia en Puebla de Trlves
(Orena,), y con fechs veintiuno de julio de mn novecientoa cin
cuenta y ocho, el AY_lento de M"".aneda eedló gratuIta
mentE! al 1l:5\BdO un !Olar para la conltrucoUm de una casa
cUllI'tel para a OUardia C1vil

No habl~ndo!e oUJrlplido en l. I<ltualldad la condición pae.
tada e lnformándOSf! POi' la Dt.reccion Oeneral de la Guardia
Civil que no hay inconveniente en compla.cer .. la Oorporachín
MunioIpal soUcitant-e, ya que por !notivos de reorganlm&Clón del
Cuerpo se ha desistido de 'la referida. con8truoción.

En su virtud. a propuesta del Min1lJtro de Hacienda y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros en eu reuni6n del di"
catorce de agosto de mil nmeclentos sesenta y nue'Ve.

DISPONGO:

Artieulo primero.-8e autoriza al Ministerio de Hacienda a
~fectuar la reversión al Ayuntamiento de Manzaneda. de un
solar de mil IJétecirentos metros ouadrados, 81to en la misma lo-
calidad, conocido por el nombre de «O pendónl, que linda: Por
el Norte, con sendero de servidumbre; por el l1Jte (sur, con tie
rras de don José Manuel Alvarez ~odrfguéZ; por e Oe8te y fren
te, con la carretera provincial.

Articulo segundo.-EI Ministerio de Haetenda ll~ará acabo
los tclmites necesarIos, dictándoae 108 acuerdos Pfl'tinentes para
la efectividad de la reversión de que 8e trata .. tram de la
Direeelótl General del Patrimonio del Estado, siendo de cuenta,
del Ayuntamiento peticionario todo!! los gaBtoe que origine la
misma.

Artículo tercero.-Se faculta al señor Delegado de Hacienda
en Orense para. que concurra al otorgamiento de la. cQt'resp011
diente escritura.

As! lo di8Pongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
B. dieciséis de agosto de tnil novecientos sesenta y nueve.

JeRANCrsCO FRANCO
El. Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 199411969, de 24 de iullo, por el que se
autorf.aA 4 la CAja Postal [f, Ahorro, para la adqui
sicfón par concurso de un local o !olar adecuado
para construtrlo, en Madrid (zona de Cantllas)
para instalación de los servictos propio. de la En·
tldad y d. Corr.os y Telscornunleactdll, """ car,o
al presupuesto de este Organismo autónomo. .

El articulo cuarenta y ocho e) d.e la Ordénanu. Po.nal p.:.me.

lo cooperacIón en actividad" <le lntéréfl gel1oroI o de 0lIl'~
BOOial que favorezcan el contK'lirnieiito de 1os' f1nell ,~
de lo Ooja Pootlll de AMms y BU mayor expansl6n 1 deHl'tilDó,
y el articulo cincuenta y uno d~ lo ml""'a autorl.. la in_6n
de dlsponibllldades del fondo de reóel'Vo en la a<lqUlolclM o
construcción de edificios. para alojamiento de las 0fl0Ulu. I
cnyo pb!"to 1'!ruran las Cófioll/ll&clones correspondiente. In 11
presuPu...to 1I~ la Jlntldad, capitulo VI, articulo ....nla y dos,
concepto M!lscientoe veitlUuno. .

El creciente' desarrollo de los eerncloa postaJeB, tel....
IIcoo y de O'Ja Pnstal de Ahorros en Modrld hace pHcli.
la in!talaclón de una nueva· e!tafeta, en la zona de OatUll.
en C1Ir. contratación se eot,ilIlo oportuno aplietlt loo at'tIcUloa
dieciocho y treinta y clnc01>r1merO de la Ley de CIJI1\r1ltQl
del l!:ot,a<lo, de ocho de abril de lJlII nOYealento. sesmJjl .,
cinco, y &rticulo cuarenta y dos de la Ley de Entidades .....
tales Autónomas.

En cou.~01.de,raclóh a lo expuesto, a propuesta del M1n.. lItró
de la OobetllOClón. prevlo deliberación del OO","jo dI _!lo'
tr08 en !ti reunión del dia veintiuno de Ju110 de· ml1 J!trYlC!1lft1..
tos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artio,ulo ÚIDOO.--8e faculta B la CajQ Postal de AhOITOI pwa
la adquillio16n mediante conCur50 de un local o 801ar ..,,1O\IIdo
paro oClnlltl'Ulrlo ... _id <zon. de O_l, p.... lrlola1a
alón de loa aervtcios propios y. de Oorreos y 1'e1eaoontUlc...
.ión, oon c_ • 1M OOtaclo_ de BU preoupuooto, nllIl\Ilo VI.
articulo Beeenu '1 dos, concepto eeil!lclentos veintiuno 1 para
su Fondo de Reserva, .

Al! lo disponeD por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de ron novecientos sesenta y nUfle.

~ClSCO FRANCO

&1 MIn'istro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA


